
ALCALDÍA MUNICIPAL DE CHÍA

DECRETONÚMERO    119     DE2024
(15 DE MARZO)

`POR EL CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE EL DECRET0 MUNICIPAL N°

249 DEL 26 DE DICIEMBRE DE 2022"  "EL CUAL MOD/fi/CA PARC/ALMEN7E
EL DECRETO 285 DEL 29 DE NOVIEIVIBRE DE 2021  "POR EL CUAL SE

RECONOCEN LOS MIENIBROS DEL CONIITÉ PERMANENTE DE
ESTRATIFICACIÓN SOCIOECONÓNIICA REPRESENTANTES DE LA

COMUNIDAD URBANA Y RURAL DEL NIUNICIPIO DE CHÍA, CUNDINAMARCA
Y DEROGA EL DECRETO 107 DEL 14 DE NIAYO DE 2021."

EL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE CHÍA -CUNDINAMARCA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, especialmente las
conferidas en los numerales 1 ° y 3° del artículo 315 de la Constitución Política de

Colombja, en la Ley 142 de 1994 modificada parcialmente por la Ley 689 de 2001,
Ley 505 de 1999, Ley 732 de 2002 modificada parcialmente por la Ley 2294 de

2023, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 7° del Reglamento del Comité
Pemanente de Estratificación Socioeconómica del Depanamento Nacional de

Planeación -DNP -y

CONSIDERANDO
+.

Que,  los numerales 1° y 3° del artículo 315 de la Constitución Política de Colombia,
detemina que son atribuciones del alcalde, entre otras: "7.  Cump//.ry hacer cump//.r
la Con:titupió`n„, I.?_Iey± !qs_decretos del gobiemo, Ias ordenanzas:, y lós acuerdos.del
conce!p.. (..:y'   `.`3.. Dirigir   I_á   acción   administrativa   del   munióipio;    asegurar   el
Cumplimientp  .de..  I.a§   fun.ciqnes_y   la   prestación   de   los   servióios   a   s-u   cargo;
representarlo judicial y extrajudicialmente', (. . .y' .

Que,    corresponde    a    los    municipios    la    adopción    de    las    estratificaciones
socioeconómicas   conforme   a   la   metodología   djseñada   por   el   Depahamento
Nacional de Planeación -DNP -en partjcular de conformidad con lo establecido en
la  Ley  142  de  1994,  Ley 505  de  1999,  Ley 689  de  2001,  Ley 732  de  2002  y  Ley
2294 de 2023.

Que,  de  conformidad  con  los  numerales  101.1  y  101.5  del  artículo  101  de  la  Ley
142 de  1994,  es deber del Alcalde  realizar la estratificación y conformar el Comité
Permanente de Estratificación que lo asesore y cuya función principal es velar. por
la  adecuada  aplicación  de  las  metodologías  suministradas  por  el  Departamento
Nacional de Planeación -DNP-.

Que,  el  artículo  11   de  la  Ley  505  de  1999,  señala  que:  "Los  a/oa/de  deberán
garantizar   que   I?s  .pstr.atificacione_s   se   realicen,   se-  adopten,   se   apliquen   y
permanezcan  actualizadas  a  través  del   Comité   Pemanente  de   Estratificación
Municipal   o   Distrital.   Para   esto   contarán   con   el   concurso  económico   de   las
empres?s d_e servicios públicos domiciliarios en su localidad, quienes aporiarán en
paries iguales a cada servicio que se preste, descontando de un mismo servicio, e!
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monto correspondiente  al  servicio  se  repariirá  proporcionalmente entre el  número
de empresas que lo presten."

22ugeí3:a2ftj2á'?n3;cgeq|ae:L:AyR7f/2c¿iáo3o,2,.m#j.:,,;::speo:,eá;,,:Lc,:lo6á:1/ad::;5:2
de  2002,  el  cual  quedará  así:  ARTÍCULO  6.  RECLAMACIONES  INDIVIDUÁLES.
Toda  persona  o  grupo  de  personas  podrá  solicitar  a  la  Alcaldía,  en  cualquier
momento,   por  escrito,   revisión   del  estrato  urbano  o  rural  que  le  asigne.   Los
reclamos  serán   atendidos  y   resueltos  en   primera  instancia   por  la   respectiva
Alcaldía y las apelaciones se surtirán ante el Comité Pemanente de Estratificaoión
de  su  municipio  o  distrito.  En  ambos  casos  se  procederá  de  acuerdo  con  las
metodologías   establecidas   por   el    Depariamento   Administrativo   Nacional   de
Estadística  -DANE-.  La  instancia  competente  deberá  resolver  el  reclamo  en  un
término   no   superior   a   dos   (2)   meses,   de   lo   contrario   operará   el   silencio
administrativo positivo." .

Que,   el   parágrafo   primero   de   lo   norma   ibídem   dispone   que:   "Los   Com/.£és
Permanentes de Estratificación funcionarán en cada municipio y distrito de acuerdo
con   el   modelo   de   reglamento   intemo   que   les   suministre   el   Depariamento
Administrativo Nacional de Estadística - DANE-, el cual deberá contemplar que los
Comités  harán  veeduría  del  trabajo  de  la  Alcaldía  y  que  contarán  con  el  apoyo
técnico  y  logístico  de  la  Alcaldía,   quien  ejercerá  la  secretaría  técnica  de  los
Comités.  Dicho  reglamento  también  definirá  el  número  de  representantes  de  la
comunidad  que  harán  parie  de  los  Comités  y  establecerá  que  las  empresas
comercializadoras de  servicios  públicos domiciliarios  residenciales  harán  parte de
los Comités.  Estas prestarán su concurso económico para que las estratificaciones
se realicen y pemanezcan actualizadas, de acuerdo con la reglamentación que el
Gobiemo nacional haga del artículo 11  de la Ley 505 de 1999."

Que,  mediante  Decreto Municipal  N°  106 de 2006 "POR MED/O DEL  CUAL SE
ADOPTA  EL COMITÉ  PERMANENTE  DE  ESTRATIFICACION,  SE  DEROGAN
LOS  DECRETOS  MUNICIPALES  N®S  134  DE  NOVIEMBRE  11  DE  1994,146
DE  DICIEMBRE  16  DE  1999,  013  DE  FEBRERO  5  DE  2002',  se  acoüió  el
Comité   Permanente   de   Estratificación   -   CPE-   en   el   Municipio   de   Chía   -
Cundinamarca.

Que,  en sesión ordinaria del Comité  Permanente de Estratificación - CPE-    se
adoptó  municipalmente  a  través  del  Acta  N°  06  de  2018  el  Reglamento  del
Comité    Permanente    de    Estratificación    Socioeconómica    expedido    por    el
Departamento Nacional de Planeación -DNP-.

Que,   el   anículo   3°   del   Reglamento   ibídem,   estableció  que:   "Aoon}e  con  /o
dispuesto  en   el   parágrafo   primero   del   artículo   6  de   la   Ley  732   de   2002
[modificado por el aftículo 311  de la Ley 2294 de 2023], d/.cho Comí.fé será úní.co-y  estará  integrado  por  representantes  de  las  empresas  comercializadoras  de

seivicios públicos domiciliarios residenciales en la localidad y por representantes
de  la  comunidad', predisando que.. "Los  miembros del  Comité  Pemanente  de
Estratifiicación en tanto tales, desempeñaran funciones públicas en los términos
previstos en la Constitución Política y en la Ley' , y a su vez señeilaindo que.. "EI
Comité Permanente de Estratificación deberá confomarse por medio de decreto
del  alcalde  municipal o distrital,  según  lo previsto en el  ariículo  101.5 de  la Ley
142 de 1994." .

Que,   a   través   del   Decreto   Municipal   N°   40   de   2015   "POR  EL   CUAI   SE
MODIFICA PARCIALMENTE EL DECRETO N°  106 DEL 14 DE JULIO  DE
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Y   SE   DICTAN   OTRAS   DISPOSICIONES',  fue  ai]ustado  e\  per'iodo  de  los
representantes  del  Comfté  Pemanente  de  Estratmcación  -CPE-  del  Municipio
de  Chía-  Cundinamarca,  por  un  témino  de  dos  (02)  años,  de  acuerdo  a  la
infomación suministrada en el modelo de reglamento intemo del  Depariamento
Nacional de Planeación -DNP-.

Que,   el  artículo  7°  del   Modelo  de   Reglamento  del   Comfté   Pemanente  de
Estratfficación   Socioeconómica,   dispuso:   "COWFORMAC/OW   OEL   COM/7lÉ..
MIEMBROS CON VOZ Y VOTO. EI Comité Pemanente de Estratificación estará
conformado por los siguientes integrantes o miembros..

•     U_n r_epresentante de cada empresa comercializadora en el territorio municipal,
desi.griedo_ por su  representante  legal  para  un  período de  dos  (2)  años y sin
peíjuicio de ser reelegido o removido en cualquier tiempo, previa comunicación
expresa y escrita a la Alcaldía.

•     R.eprpsentantes de la comunidad, en un número igual al de los representantes
de  .Ips   .empresas   comercializadoras   de    servicios    públicos -domiciliarios
residenpial.es,  pertpnecientes a comunidad  no organizada o  a organizaciones
comunita.riap,    _cívicas,    académicas    y    sociales,    elegidos    en-atención    a
convopatoria_del. Personero  Municipal  o  Distrital  o  quien  haga  sus  veces  o
Curpple sus funeiones, para un periodo de dos (02) años sin p-osibilidad de ser
reelegiqo p_ara ios dos periodos siguientes,  y sin perjuicio dé ser removido en
Cvelqui_er tiempo.  En todo caso, dentro de los repre§entantes de la comunidad
deperá. haber a_I. menos uno que  perienezca a la comunidad rural (de centros
poblados o de fincas y viviendas dispersas).

Que,  de acuerdo a lo anterior,  con  Resolución  N°  120 de fecha 22 de diciembre
de ZOZ3 "POR MEDIO DE LA CUAL SE CONVOCA A LOS REPRESENTANTES
DE  LA C9MUNIDAD  PARA  LAS  ZONAS  URBANA Y  RURAL  DEL  MUNICIPIO
DE     CHÍA     A     .FORMAR     PARTE      DEL     COMITÉ     PERMANEÑTÉ---üE
ESTRATIFICACIÓN  SOCIOECONOMICA  DE  CHÍA -  CUNDINAMARCA  PARA
LA  V/GENC/A  2024  -  2026",  Ia  Personería  Municipal  de  Chía  dio  apertura  al
proceso   de   convocatoria   para   la   postulación   de   los   representantes   de   la
comunidad  del  área  urbana y  rural  del  Municipio de Chía  para fomar parte del
Comfté Permanente de Estratmcación para el período 2024 -2026.

Que,  la  Personería  Municipal  de  Chía  mediante  radicado  N°  20249999906575
de   fecha   28/02/2024   allegó   copia   a   la   AJcaldía   Municipal   de   Chía   de   la
Resolución  N° 033 de fecha 27 de febrero de 2024 "POR MED/O DE LA  CUAL
SE  CONFORMA  EL  LISTADO  OFICIAL  DE  LOS  REPRESENTANTES  DE  LA
COMUNIDAD   URBANA   Y   RURAL   PARA   FORMAR   PARTE   DEL   COMITÉ
PERMANENTE  DE  ESTRATIFICACIÓN  DEL  MUNICIPIO  DE  CHÍA  PARA  EL
PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE 2024-2026' .

Que,  en  la  resolución  ibídem,  se  señaló:  "(...)  Que  e/ pasado  V/.emes  76  de
f3_9r?ro de.2q24  Ia  Perspneria  Municipal  realiz-ó  la verifi¿ación  de  ios  requisitos
míni.mos .de_ Ios.. gs_pirantes  previamente  inscritos  a  la  convocatoria  para. formar
p_p_rte^.d,el  Comité  Permapen.te  dp  Estratificación  Socioeconómica  del  Municipio
d_f__,Ppía, Como  represp.nta.n_tgs.d.e_ I_a  _co_m_unidad  para  las  zonas  urbana  y  rúral
o_rdenada con resoiución i 2o dei 22 de Diciembró de 2o23. Que con fechá ig de

Fe.bre!o     de     2024     se     publicó     en     la     pág.ina     web     de     ia     entidád
http:MMNw.personeriachia.gov.co/noticias/acta-de-bbservaciones-resultante-de-
Ia-verificacion  el  acta  de  obseivaciones  resultante  de  la  verificación  de  los
requisitos de los aspirantes a conformar el comité pemanente de estratificación
documento  suscrito  por  la  Personería  Municipal  de  Chía  en  el  cual  se  dio
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conocer a  la  comunidad  en  general  y  a  los  participantes de  las observaciones
resultantes de la verificación a los requisitos mínimos exigidos para ser parie de
dicho comité y que se transcribe a continuación: (lMAiGEN)." "Que con fecha 26
de    Febrero    de    2024    se    publicó    en    la    página    web    de    la    entidad
httD:»www.Dersoneria.aov.co/noticiasnistado±e±aspirantes-ebidamenteinscritos-
Dara-confomar el listado de aspirantes debidamente inscritos para confomar el
comité  pemanente de estratificación  que cumplieron  a  cabalidad  los  requisitos
exigidos mediante la resolución 120 del 22 de Diciembre de 2023 y de aquellos
que   procedieron   a   subsanar   los   errores   mencionaqos   en   el   "ACTA   DE
OBSERVACIONES RESULTANTE DE LA VERIFICACIÓN DEL LLENO DE LOS
REQUISITOPS     MINIMOS     DE     LOS     ASPIRANTES     INSCRITOS     A     LA
CONVOCATORIA  ORDENADA  EN  LA  RESOLUCIÓN  120  DE  2023  POR  LA
CUAL  SE  CONVOCA  A  FORMAR  PARTE  DEL  COMITÉ  PERMANENTE  DE
ESTRATIFICACION SOCIOECONOMICA DE CHÍA-CUNDINAMARCA PARA LA
VIGENCIA 2024-2026",  para tal efecto y de confomidad a ello se indicó que los
siguientes candidatos continuarían dentro del proceso: (lMAií3EN)." "Ahora bien,
teniendo   en   cuenta   que  en   la   convocatoria   adelantada   por  la   Personería
Municipal de Chía los Representantes de la Comunidad que dieron cumplimiento
a los requisitos exigidos en la Resolución 120 de 22 de Diciembre de 2023 y que
subsanaron los errores mencionados no es un número igual y es menor al de los
Representantes de las Empresas Comercializadoras, esta entidad no adelantara
el proceso de elección mencionado en el cronograma, Io anterior a que teniendo
en cuenta el ariiculo 7  Parágrafo 2 del  Reglamento del Comité Pemanente de
Estratificación  Socioeconómica  este  empezara  a  funcionar  con  el  número  de
representantes de  la comunidad  que dio cumplimiento a los requisitos exigidos
en  la  Convocatoria  si  se  cumple  la  condición  anteriomente  indicada."."Por  lo
acn##P¥É:eM,E:MH#osC¡tcaóNd¡Cvho°zayrií%°#o"F:fc,H£ar::ra£o°2NOFgiRCMOAmco'%uiRaEdLo

de la convocatoria realizada por el Personero no se presentaren representantes
de la comunidad en  un  número igual  al de  los representantes de las Empresas
comercializadoras,  el  Comité  Permanente de  Estratificación  se  integrará con el
número  de   representantes  de  la  comunidad  que  hubieren   respondido  a   la
convocatoria, previa certifiicación escrita del Personero al Alcalde. En este caso,
el  Comité desarrollará sus funciones sin que exista paridad  numérica entre sus
integrantes,  hasta cuando,  resultado de una nueva convocatoria del Personero,
se   elüan   los   representantes   de   la   comunidad   faltantes."   "Es   así   que,   de
confomidad  con  los  resultados  dados  en  este  proceso,  Ios  candidatos  que
representaran   a   la   zona   rural   y   urbana   en   el   Comité   Permanente   de
Estratificación   Socioeconómica   son   los   siguientes..   (lMAJGEN  CON  UN   (01)
REPRESENTANTE RURAL Y DOS (02) REPRESENTANTES URBANOS).

En mérito de lo expuesto,

DECRETA

ARTicuL0   PRIMERO.   -   MODIFÍQUESE   el   artículo   primero   del    Decreto
Municipal N° 249 de 2022, el cual quedará de la siguiente foma:

ARTÍCUL0  PRIMERO.  - RECONOCER como miembros del  Comfté
Pemanente     de     Estratfficación     del     Municipio     de     Chía     -
Cundinamarca,  para los eféctos establecidos en la Ley 142 de  1994
modmcada  parcialmente  por  la  Ley  689  de  2001  y  demás  nomas
que   rigen   la   materia,   a   las   siguientes   Empresas   de   Servicios
Públicosyrepresentantesdelacomunidadruralyurban¥
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ARTICULO

N® EMPRESAS DE SERVICIOS PÜBLICOS

difica

1 ENEL      COLOMBIA      S.A.      E.S.P.      (energía
eléctrica)

2 EMPRESA    DE    SERVICIOS    PÚBLICOS    DE
CHÍA       -       EMSERCHIA       -       (acueducto,
alcantarillado y aseo)

3 GAS  NATURAL  CUNDIBOYACENSE  S.A.  ESP
(distribución y comercialización de gas natural)

4 PROGRESAR (acueducto)
NO REPRESENTANTES DE LA COMUNIDAD
1 RURAL
2 URBANA

EGUNDO.    -    lNCOLUMIDAD    el    presente    Decreto    m
exclusivamente lo señalado en  el  artículo  primero del  Decreto  Municipal  N 0249

de fecha 26 de diciembre de 2022, como consecuencia de lo anterior, las demás
disposiciones   contenincólumes,ARTICUL0TERCERidas   en   el   mencionado   acto   administrativo   con0.-INTEGRALIDADelpresenteactoadministrativotinúanhace

parte integral del Decreto 249 de fecha 26 de diciembre de 2022.

ARTICULO  CUARTO.  -  IMPROCEDENCIA  DE  RECURSOS  por tratarse de  un
acto de carácter general,  contra el  presente decreto  no  proceden  recursos,  de
conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  ariículo  75  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -CPACA-.

ARTÍCUL0 QUINTO.  - PUBLICAR el  presente acto administrativo en  la  página
web  de  la Alcaldía  M unicipal  de  Chía  http://www.chia-cundinamarca.gov,co  con
número y títul0  Comp eto,  de conformidad  con  lo dispuesto en  el ariículo 65 del
Código  de  ProcedimiC:RA/CAr,ARTÍCULOSEXTO.ento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administra•VIGENCIA.-elpresentedecretorigeapartirdela tivo  -fe'cha

de su expedición y publicación.PUBLÍ                          ÚMPLASE

I-EI-_J-ll-J-Ll---1,U l.,Ullvou 1\

Elaboró:  Melissa Gutiérrez -ProRevisóyAprobó:YaklinChaparRevisó:LuzAuroraEspinozaToRevisó:E.AlexisRotavistav.
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